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DOS PRINCIPES MAYORES DE TREINTA AÑOS



DON CARLOS HUGO DE BORDÓN PARMA



DON JOAN CARLOS DE BORDÓN BORBON



Príncipe nacido en el exilio, como todos los carlistas, al

ser desterrados y perseguidos por la Monarquía Liberal y

las Repúblicas.



Príncipe nacido en el exilio, porque su abuelo Alfonso X I I I , dejó España en manos de la República, por unas

elecciones municipales, sin lucha, para evitar, según dijo,

«derramamiento de sangre».



Príncipe que es de la Casa Real, de los Borbones, I n f a n tes de España, pero que todavía no ha logrado la justicia, de

ser considerado, legalmente, español.



ña,



Don

Carlos, es el príncipe, en el que recaen los deberes

y derechos de la Monarquía Tradicional, Católica, Social y



Don Juan Carlos es el príncipe que desciende de la M o narquía Liberal, contraria a la Tradicionalista, lógicamente



Príncipe que ha obtenido, aunque nació fuera de Espala condición legal de ser español.



Representativa, esta es la Monarquía Carlista, definida para

reinar en España.

Por ello Franco hizo Tenientes Honorarios, a los veteranos carlistas y reconoció los títulos nobiliarios dados por

los Reyes Carlistas.



debe ser continuador de las trayectorias políticas de su

abuelo Alfonso X I I I y manifestaciones de su padre Don

Juan.

Por ello Franco no condecoró a los veteranos milicianos

liberales, aunque respetó los títulos nobiliarios dados por

los Reyes de esta Dinastía.



Se trata de instaurar la Monarquía continuadora de los

Principios del Movimiento, por ello queda definida la Católica, Tradicionalista y Social, que luchó en la Cruzada, poseyendo estos atributos.



Como se trata de instaurar, no cabe la que no acepte

los Principios del Movimiento y antes no poseyera los atributos de Católica, Tradicional y Social de la Cruzada.



Don Carlos puede cantar el Oriamendi, Canto Nacional,

en verdad, porque por la Tradición lucharon sus padres y

antepasados, concretamente en guerra, el último, fue su

abuelo Don Roberto.



Don Juan Carlos no puede cantar el Oriamendi, Himno

Nacional, en verdad, porque contra la Tradición lucharon

sus antepasados, el último en guerra, fue Don Alfonso X I I .



Don Javier, padre de Don Carlos, ha jurado varios fueros españoles: en Valencia, Guernica, Mallorca, etc., porque

las Españas constituyeron la meta de los Reyes Carlistas.



Don Juan, padre de Don Juan Carlos, no ha jurado los

fueros de ninguna Región Española, porque la Monarquía

Liberal fue centralista y antiforal, creando la afrancesada

división, de las provincias españolas, por obra y gracia de

Isabel I I .



En Montejurra, todos los años, se aclama a la Real F a milia Borbón-Parma, continuadora en su programa de las

esencias patrias.



En Munich la Casa Borbón Battenberg hizo declaraciones por medio de Don Juan, su legítimo representante, contrarias a la España Nacional.



La Monarquía que venga, precisa ser popular, en el sentido de contar con el pueblo, clases menos dotadas, de realizar la justicia social y reunir adeptos dispuestos a luchar

con alma y vida en su defensa.

Esta es la de Don Javier y Don Carlos.

La Historia es maestra de la vida.



La Monarquía de Don Juan Carlos es

pitalista, sin grandes ni enfervorizadas

yen, ni contar con hombres dispuestos

das y haciendas por ella.

Esta es la de Don Juan y Don Juan

es irreversible.



Don Carlos fiel con las normas del Estado y austeridad

innata, ha vivido en un piso, de la Calle Hermanos Becquer

y ahora en un chalet de la Colonia Orgaz.



Don Juan Carlos cuesta a los españoles treinta millones

anuales, aproximadamente, vive en el Palacio de la Z a r zuela, Patrimonio Nacional del Estado, sin que se conozca

acuerdo público de Cortes, ni de Gobierno, que lo autorice.



La Comunión Tradicionalista reclutó, incansablemente

voluntarios, llenando los campos de batalla de boinas rojas,

Tercios de Requetés.

Tercios que asombraron al mundo por su valor y heroísmo.



Los Liberales tuvieron en su haber, la muerte temeraria

de los famosos hermanos Miralles, y sólo formaron un Tercio de boinas verdes, en Zaragoza, llamado Calvo Sotelo,

que se pasó íntegro al enemigo.



Don Carlos tiene una formación técnica y política actual,

más bien civil, preferentemente social y económica.

Es valiente como le demuestra el poseer el récord de p a racaidismo, social por su estancia, de más de un mes, en una

mina asturiana, y bravo y popular por correr en un encierro

de los toros en San Fermín, tocando casi los cuernos de

«Cazurro».



Don Juan Carlos tiene una formación militar recibida

en las Academias Militares, pero (según sus compañeros)

sin alcanzar los primeros puestos ni lograr tampoco los

medios.

No parece belicoso, ni h a tomado parte en acciones de

guerra, por lo cual en términos militares: « E l valor se le

supone».

Su figura resulta brillante en paradas militares.

Don Juan Carlos no ha corrido en el encierro, ni siquiera

ha visto los toros, en Pamplona, desde la barrera.



Don Carlos asombra por su agudeza, en estudios técnicos, solución de problemas, congresos, visita a industrias y

fábricas, etc.



Don Juan Carlos inspira benevolente atención siempre

que se le ve en fábricas, talleres, conferencias, congresos,

etc.



En declaraciones recientes, el Príncipe Don Carlos Hugo,

para todos los españoles dijo: «Ante el 18 de Julio no caben

complicidades tácticas. Quienes buscan soluciones que no

broten de él, aparte de cometer una traición o capitular demuestran que son incapaces de percibir la hondura histórica de este hecho». -



El Príncipe Don Juan Carlos, a Don Emilio Romero le

dijo, para «Pueblo», el día 6 de enero de 1968.



CONCLUSIÓN:



CONCLUSIÓN:



P a r a M O N T E J U R R A está muy clara la elección, pues no

basta p a r a ser Príncipe Reinante en España, solamente con

tener 30 años, es necesario contar además con cualidades,

requisitos y antecedentes de plena garantía.



P a r a A B C y adláteres, suponemos, que tampoco cabe duda en la elección, porque no tratan de elegir al mejor, ni

atienden a razones, les basta con que defienda sus intereses afectivos parciales, aunque no alcance los nacionales.



profundamente camasas que la apoa luchar dando viCarlos. L a Historia



«Nuestra guerra sólo debe recordarse para que no se

repita».



Reportaje gráfico de la Familia

Real en España estas Navidades

La Familia Real Borbón-Parma pasó la Noche Buena y primeros días de Pascua en Madrid, en el chalet que los Príncipes Don Carlos y Doña Irene tienen en la Colonia Orgaz.

M O N T E J U R R A da las gracias más rendidas a SS. A A . R R .

por el honor que le concedieron posando toda la tarde agotadoramente en distintos grupos de los cuales ofrecemos

algunos a nuestros lectores.



El Excelentísimo Sr. Don José María

como Jefe de la Comunión Tradicionali.

Montejurra

siente su marcha y rinde

cordial

homenaje

a su

Jefatura

El Excmo. Sr. Don José María

Valiente, ha cesado en la Jefatura

de la Comunión Tradicionalista e

igualmente como Delegado Regio,

representante de Don Javier de Borbón de Parma.

Cuando estuvimos en diciembre,

los días 9 y 10, en Fátima y Lisboa

y le vimos actuar en todos los solemnes actos, en el lugar preferente, que por su rango le correspondía, cuando junto con la Real Familia, ocupaba la mesa presidencial

en Lisboa, cuando así mismo leyó

disposiciones reales y fue condecorado con la Gran Cruz de la Legitimidad, por nuestro egregio Señor

Don Javier de Borbón de Parma,

estábamos ajenos a que no muchos

días más tarde, le fuera aceptada

por el Rey su dimisión.

Hace años que nos había dicho

su urgente necesidad de ocuparse

con más asiduidad de los problemas

familiares y particulares, que tenía

abandonados. Muchas v e c e s nos

manifestó esta perentoria obligación

bastante descuidada, pero nosotros,

egoístas, conociendo su valer y sacrificio, esperábamos vanamente, no

llegara este penoso momento. .

La vida es dura e Impone su ley,

muchas v e c e s , exigiendo sus dictados sobre los deseos del corazón.

No pretendemos hacer un análisis

de las grandes cualidades y méritos

de José María Valiente, de su caballerosidad y enorme capacidad para

asimilar dolores y desengaños, junto con venturas y triunfos.

Nada diremos de su vida ejemplar, entregada desde muy antes de

la Cruzada a la más bella, positiva

y pura doctrina española, que puso

una vez más, en el año 36 el esfuerzo y heroicidad de sus hombres, como antes lo hicieron en las Guerras Carlistas, para salvar a la Patria.

Ha sido durante muchos y difíciles años Jefe de la Comunión Tradicionalista, la disciplina más noble

y sublime, la más recia y abnegada,



la depositarla de las invariantes nacionales, consecuentemente: la genuinamente española.

MONTEJURRA, nació en su égida

y ha recibido de él tan encendidos

elogios, tan consoladores alientos

y fuertes estímulos, que casi pudiéramos publicar una carta de

aplauso, para cada uno de los números que editamos.

Nosotros perdemos con él a un

gran Jefe y un amigo excepcional.

Temperamentalmente decía, que

era frío, poco afectuoso; nada más

lejos de la realidad, con todos, pero

quizás sobre todos con MONTEJURRA las cartas, que guardamos como un tesoro, han constituido para

nosotros el bálsamo que curaba las

heridas recibidas, en el difícil batallar de las letras, así como el constante estímulo para surgir con nuevos afanes, superando obstáculos

extraordinarios.

Con honda, con profunda y verdadera pena, nos despedimos del Excelentísimo Señor Don José María

Valiente, Jefe hasta ahora de la Comunión Tradicionalista.

Como pobre homenaje, pero de

sincera fidelidad, reproducimos parcialmente el Editorial que salió en

los días que se tramitaba su reiterada dimisión a Don Javier, en nuestro número 32 y también con el

mismo deseo, extractamos parte de

sus tremendos mazazos, dichos con

energía y brillantez, en la última

concentración de Montejurra del

año 67, en la Plaza de los Fueros de

Estalla.

Todavía, quizá, el eco repita en

las montañas sus rotundas palabras,

pero la sordera debe ser un mal

grave y demasiado extendido en

España.

En esta, su casa, sentimos la sensación de que nos falta algo imprescindible; esperamos contar con él

siempre y recíprocamente nos tiene

Don José María a su disposición

para cuanto redunde en bien de la

España Carlista, Eterna, tan amada.



Parte de nuestro editorial, número treinta y dos

«Podían y debían. Nos explicaremos: Tienen estas Cortes la vigencia de cuatro años y es presumible que en este tiempo se produzcan hechos sumamente trascendentes, en nuestra amada España.

Si está decretado que España e s

un Reino y éste tiene las cualidades

de Monarquía Católica, Tradicional,

Social y Representativa, es decir,

si está casi perfectamente definida

la Monarquía Tradicionalista o Carlista, si está rechazada la Monarquía Liberal, causante con las Repúblicas de los desastres y hundimientos de la Patria, si la Monarquía Carlista, representaba según

frase tan autorizada como la d e

Franco, la verdadera y auténtica España, es Incomprensible cómo el representante oficial de la Comunión

Tradicionalista, el Excmo. Sr. D. José María Valiente, por Jefe y Delegado Regio, no tiene escaño en estas Cortes.

Fuera otro el Jefe de la Comunión

y por serlo resultaría siempre esencial su presencia en estas Cortes,

pero si además se da el caso d e

que ocupa este cargo persona d e

calidad moral insuperable, dotada d e

gran técnica y experiencia política,

que h » sido diputado a Cortes Españolas en otras épocas, hombre

extraordinario por sus virtudes, sen-



cillez, elocuencia y saber, persona

íntegra, sin dobleces, leal, a u s t e r o

como es Don José M a r í a Valiente,I

de categoría superior a muchos

que han sido ministros desde el 36,

y en ello no hay demérito para nadie, antes alabanza, ocurre que no

tiene explicación posible para que

su autorizada voz no sea oída en

las Cortes de la Nación.

á



¿Se pretende confundir?

El Sr. Luca d e Tena, personalidad,

representante quizá el más calificado de la Monarquía Liberal, tiene

nombramiento y asiento en el Congreso Nacional. Nada tampoco contra este señor sí estuvieran Valiente, Fal Conde, Esteban Bilbao, apellidos gloriosos que antes, durante

el Movimiento y después, representaron y representan a la verdadera

Monarquía, a la de los Requetés,

única que puede llegar a ocupar el

Trono. Si además quisieran valores

nuevos, don Raimundo de M i gue l ,

don Antonio Segura Ferns, Alvaro

D'Ors, etc., tantos pensadores carlistas lúcidos y sanos, ¿por qué

están ausentes?

Carece de lógica y buen gobierno

que el Delegado de la Monarquía

Tradicional, no forme parte de unas

Cortes en que se pretende conseguir para España, precisamente,

esta Monarquía».



Valiente ha cesado

fa y Delegado Regio

Cinco saludos y una oración de Don

José M a r í a Valiente en M o n t e j u r r a

«Palabras del Delegado Regio y

Jefe de la Comunión Tradicionalista

Don José María Valiente con el envío de cinco saludos y una oración.

Para terminar este brillante acto

quiero enviar un saludo a ciertas

personas que no han podido acudir

a él.

AL SR. MINISTRO DE JUSTICIA

i



El primer saludo es para el señor

Ministro de Justicia. Señor Ministro: ¿hasta cuándo va a tener en el

cajón de su mesa el expediente de

la nacionalidad de Don Javier? ¿Es

que lo que se pide no es legal? ¿No

es de derecho... Pues dígalo usted.

SI dice usted que no es legal y de

derecho, nos elevaremos al Tribunal Supremo e interpondremos contra usted recurso de abuso de poder.

AL SR. MINISTRO DE LA

GOBERNACIÓN

El segundo, otro saludo, es para

el señor Ministro de la Gobernación.

Sr. Ministro de la Gobernación:

¿qué más puede desear España que

tener cien mil carlistas, hoy aquí?

¿Qué reunión más patriótica que

una Asamblea de Jefes Carlistas en

Pamplona...? Señor Ministro, le pedimos que no se siga el camino de

las suspensiones, porque estas suspensiones de actos o de Asambleas,

son muy pronto lo que el viento se

llevó.

Si es que la

nalista no es el

tá dentro de la

ga también con



Comunión TradicioMovimiento y no esLey, que se nos diclaridad.



AL EJERCITO

Otro saludo a ciertos señores Generales de nuestro Ejército. Recientemente se ha celebrado o se ha recibido con caracteres oficiales en

la Capitanía General de Cataluña,

a determinado Príncipe. Preguntamos al señor Capitán General de

Cataluña si es que eso está ya decidido oficialmente en España o no

es así y se hace a espaldas del

pueblo.

A LOS AUSENTES

Otro saludo a los que no han venido porque dicen que nuestro planteo dinástico es una amenaza de

nueva guerra civil en España, y nosotros decimos: la guerra civil ya

se hizo y ya la hemos ganado. ¿Es

que van a mover la nueva guerra

civil los consejos de administración

de los Periódicos de empresa de

Madrid? Pues sepan esos señores

que los muertos que vos matáis gozan de buena salud.



AL GENERALÍSIMO FRANCO

Un saludo al Generalísimo Franco. Generalísimo: hace pocos días

habéis dado un manotazo en la feria de Sevilla a los grupos de presión. Os pedimos que os despeguéis un poco de esos grupos de

presión y desleales, y vengáis a ver

la lealtad el año que viene a Montejurra.

Y una oración al Cristo de Montejurra: Señor, líbranos de nuestros

enemigos, los católicos capitalistasliberales - rezadores - «conservaduros» de la desamortización.

Señor, líbranos de los catedráticos que lanzan a los muchachos

contra la fuerza pública, porque,

ellos no han sabido ni formarlos ni

dirigirlos y son los culpables.

Líbranos Señor de nuestras flaquezas y de nuestro nerviosismo y

hacednos para esta lucha serenos y

valientes.

Oueremos seguirte, Señor, aunque sea de lejos, Maestro bueno,

pero queremos seguirte. Estamos

convencidos de que eso que se

llama libertad religiosa, no es incompatible con la unidad católica

de España, afirmada por Juan XXIII,

Pablo VI y nuestros Prelados en

Carta colectiva. Si en la Ley de libertad religiosa no queda a salvo la

unidad católica de España, ésta será

la primera bandera del Carlismo español.

Líbranos, Señor, del sarampión y

modernismo de ciertos curas y frailes.

Líbranos, Señor, en fin, de la injusticia social, y haz que los bienes

materiales no sirvan para el goce

de unos pocos y la desesperación

de todos, sino para la paz y concordia de tu pueblo y de la sociedad

civil.

Y ahora. Carlistas amigos, hasta

el año que viene. O antes. Los días

son largos y los años cortos, el

tiempo vuela, pero, a nosotros no

nos acongoja el espíritu, porque es

nuestro lema: frente al tiempo y

frente a nuestros enemigos, por

poderosos que sean, el cueste lo

que cueste se ha de conseguir,

que el Rey Javier vaya a la Corte

de Madrid.

Por el Rey, por el Prí'icipe Carlos,

por nuestra Patria, por nuestros

Fueros, por el Cristo de Montejurra, ¡Viva España! y boinas en alto,

Carlistas de España».

Las palabras de don José María

Valiente fueron constantemente interrumpidas por los aplausos. Sonó

una gran ovación cuando el Jefe

Delegado invitó públicamente al Generalísimo para que asista al próximo acto de Montejurra».



CARTA DE DON JAVIER DE BORBON

«Querido José María Valiente»:

Durante los días que han seguido a nuestra peregrinación, tan llena

de vivas emociones, al Santuario de Nuestra Señora de Fátima, he meditado tu ruego de ser relevado de tu cargo, que desde los últimos años me

has venido pidiendo, y apremiantemente esos días en Portugal, así como

otras personas de tu familia.

Había rechazado siempre este ruego no sólo por el hondo afecto que

le tengo, sino también por mi deseo de teneste a mi lado con tus consejos justos y prudentes, formados con la sabiduría del jurista y la habilidad

del diplomático que conoce los acontecimientos, sabe valorarlos y dar un

consejo que en breve resume un largo estudio.

Mirando atrás en el transcurso de estos años, cuando terminó nuestra

guerra heroica, en la que el Carlismo dio sus hijos, su sangre y sus bienes,

tuviste tú plena parte de responsabilidades bajo el mando de mi querido

representante y Jefe inolvidable don Manuel Fal Conde, a quien todos los

carlistas veneramos y amamos con honda gratitud.

Comenzó entonces el período no menos difícil políticamente de la

postguerra. En él me has venido prestando, especialmente durante los últimos diez años los mejores servicios como representante mío y Jefe Delegado de la Comunión, por tu entrega magníficamente carlista, por tus consejos sabios políticas serenas y acertadas con las autoridades gubernamentales.

Has sido mi leal representante y Jefe de la Comunión Tradicionalista

Carlista en España en el largo y difícil rumbo de estos últimos diez años,

ayudándome en todos los acontecimientos políticos, siempre movido por

el deseo de nuestra plena participación en la vida política nacional.

Siempre quedarán en mi memoria y en la de la Comunión tus magníficos trabajos y discursos, arrebatando a nuestras masas y levantando el

fervor carlista de las multitudes, aportando siempre ¡deas nuevas en el contexto de nuestro sentido tradicional, vivificando así el espíritu y la voluntad de todas las regiones carlistas de España.

Pero ante la instancia de tu petición y la de los tuyos, con las razones

de índole particular y no política que me has expuesto reiteradamente,

comprendo que no puedo hacer otra cosa que aceptar ese relevo que me

has pedido una vez más en Fátima y en Lisboa, y descargarte del gran peso

de trabajo, preocupaciones y responsabilidades que hasta aquí has llevado tan acertadamente.

Te agradezco profundamente en mi nombre y en el de mi hijo el Príncipe, así como en el de la Causa y de todos los carlistas viejos y jóvenes,

por tus magníficos trabajos y servicios, con tanta abnegación y entrega,

como Jefe Delegado mío en España al frente de la Comunión Tradicionalista. Como una prueba de esa gratitud mía quise imponerte en Fátima, al

mismo tiempo que lo hice al Príncipe, la Gran Cruz de la Orden de la Legitimidad Proscrita.

Pasa así por hoy, desde el

las de la reserva de la lealtad

siempre presente la promesa

contar siempre con tu entrega



más

y de

que

y tu



alto cargo de responsabilidad a las fila Tradición de nuestra Causa. Tendré

me hiciste en Lisboa de que podría

lealtad probada.



Con todo mi agradecimiento y con un fuerte abrazo, quedo, querido

José María Valiente, tuyo afectísimo.

FRANCISCO JAVIER

Madrid, 6 de enero de 1968.



De S P



Juan José Palomino, presidente de la Junta Carlista:



Nada



ha



cambiado



"Sin nuestra participación, no estaría plasmada la monarquía en las

leyes viéentes"

Esperamos mucho de los procuradores carlistas de representación familiar

M A D R I D , 26 (SP).—Como se ha anunciado en los medios informativos,

José María Valiente Soriano ha cesado en su cargo de jefe-delegado del

Carlismo y representante de Javier d e Borbón Parma. Según la nota oficial

de la Comunión Tradicionalista, ha quedado constituida una Junta Suprema, presidida por Juan José Palomino Jiménez. El señor Palomino tiene

una amplia trayectoria en el seno de la Comunión. Fue diputado de la

minoría carlista desde 1933 a 1936; colaboró íntimamente con Fal Conde

en la preparación del Alzamiento Nacional y es hombre de empresa, participando activamente en las actividades de la Cámara de Comercio de

Jerez de la Frontera.



«Diario S P » , atento al movimiento político nacional e intentando

obtener una información directa de

estos últimos acontecimientos del

Carlismo, ha formulado ocho preguntas al presidente de la nueva

Junta Suprema. Las preguntas y

respuestas van a continuación:

—Juan José Palomino ¿la salida

del señor Valiente representa un

cambio en la Comunión Tradicionalista?

— N o ; en absoluto, ya que el cese

del señor Valiente ha sido por causas privadas. Prueba evidente es

que la Junta Suprema que ha creado Don Javier está formada por los

mismos hombres que colaboraron

con José M a r í a Valiente como Junta de Gobierno. Quiero recordar

aquí unas frases del propio Don Javier en su declaración del pasado

3 d e octubre, que dice, dirigiéndose

a los carlistas: «A fin de que hagáis

toda la aportación necesaria a este

proceso político, con el mismo espíritu que os llamó al 18 de julio,

os llamo ahora para la reconstrucción política d e nuestro tiempo».

Actitud vigente.

—¿En la nueva Junta están inclui-



D. Juan José Palomino, acompañado de D. José M:

Mente y otras personalidades .del Carlismo,

en Montserrat.



Va-



das todas las «opiniones» del Carllsmo?

— S í . Los componentes de la Junta representan las opiniones por supuesto en la sociedad, las regiones

en que viven y distintas mentalidades. Todos bajo una misma disciplina en cuanto a la actuación.

—¿La juventud se acerca al Carlismo?

—El Carlismo siempre ha sido joven. Es tal la afluencia de jóvenes

a nuestras filas que nos crea problemas de organización por falta de

medios. Al Acto de Montejurra, por

ejemplo, el 60 por ciento de los

asistentes son jóvenes de menos

de 25 años. El Carlismo se renueva

constantemente. Yo recuerdo que

en la época d e la República los jóvenes acudían a las filas del Requeté, siendo muchos de ellos procedentes de familias alfonsinas y de

otras tendencias políticas. La característica fundamental del Carlismo

es la juventud. Nuestra misión, promocionarla.

—¿Qué papel puede representar

el Carlismo en el futuro de España?

—Nuestro papel en el futuro: que



la Monarquía sea solución al problema político español. El Carlismo est á haciendo posible la solución monárquica con gran dificultad ya que

la monarquía liberal ha fracasado.

Sin nuestra participación no estaría

plasmada la monarquía tradicional

en las leyes vigentes.

—¿Cuántos miembros integran la

Comunión Tradicionalista?

—Es difícil contestar una cifra

exacta. Sólo le diré que tenemos

delegados locales en más de siete

mil pueblos y una masa activa de

más d e medio millón. Después exist e la gran masa carlista y de simpatizantes sin controlar, que sería

el resultado de multiplicar la cifra

anterior, la de los activos, por diez.

—¿Quién marca la política en el

Carlismo?

—El Carlismo e s eminentemente

representativo y popular. Todos pueden aportar sus ideas e inquietudes.

A través de sus juntas, consejos y

asambleas se establece una corrient e d e democracia orgánica que llega hasta la más alta jerarquía y allí

se toman las decisiones.



—¿Qué esperan ustedes, los carlistas, de sus Procuradores en Cortes?

— M u c h o . En su mayoría son de

representación familiar y por esta

causa llevarán al seno de las Cortes los problemas y la inquietud

auténtica de la familia española.

Muchos candidatos carlistas consiguieron votaciones brillantes en las

elecciones, por ello su prestigio es

muy elevado. Estamos seguros que

se oirá hablar de ellos.

—Aquí y ahora, ¿cuáles son las

actividades del Carlismo?

—Quiero recordar una frase del

príncipe Carlos Hugo en su recient e discurso de Fátima: «No somos

meramente un recuerdo del pasado;

nosotros queremos construir un futuro y para eso actuamos todos los

días». Nuestra actuación es de todos conocida, ya que lo hacemos a

la luz. Formamos y promocionamos a la juventud, nos integramos

en la sociedad para ser levadura de

una monarquía popular, dialogamos

con todos y queremos participar e n

la construcción del futuro.



Vigencia y vigor del Carlismo

Mientras España vive un desmayo de inoperancia política, y hay claras

manifestaciones de querer volver a tristes tiempos pasados —bien pasados—, el Carlismo da pruebas, una vez más, del sentido político y patriótico de sus componentes, de sus hombres operantes.

Ha sido preciso que transcurrieran treinta largos años —los últimos—,

para que hubiera la oportunidad de nombrar por el pueblo algunos representantes a escala nacional —Procuradores a Cortes por el tercio familiar—, e inmediatamente la gran familia carlista ha puesto en los escaños

de las Cortes unos Procuradores a su estilo y a su semejanza.

La misma elección, tan noble como limpia, fue motivo de disgusto en

algunas esferas.

Los Procuradores Carlistas, conscientes de la responsabilidad que

adquirían ante sus electores, han demostrado con los hechos que responden a la alta finalidad a que se les requirió en la hora de la elección,

y que ellos contrajeron como noble y desinteresado acto de servicio para

intentar lograr el bien de la comunidad.

MONTEJURRA se honra hoy insertando en sus páginas, para testimonio perenne, el texto íntegro de la enmienda a la totalidad del Proyecto

de Ley sobre «Secretos Oficiales», enmienda que ha sido concebida, redactada y firmada por los Procuradores Carlistas de Navarra, don José

Ángel Zubiaur y don Auxilio Goñi, a quienes se les han sumado otros

Procuradores Carlistas y también algunos simpatizantes.

La Enmienda es de una gran profundidad jurídica. Tendrá resonancias

nacionales — y a las ha tenido—, y será comentada por la prensa — y a ha

sido comentada de una manera muy favorable.



D.



Ángel Zubiaur



y D. Auxilio



Goñi:



PROCURADORES



NAVARROS.



Una vez más el Carlismo presta un servicio de alta fidelidad a los

intereses de los ciudadanos, poniendo barrera a sistemas trasnochados

y de cierre, en contra de lo que prometía la Ley Orgánica del Estado.

Publicado el Proyecto de Ley de

Secretos oficíalo:: on el Boletín Oficial de las Cortes Españolas núm.

988, del 26 de diciembre de 1967,

y designada la Ponencia encargada

de su estudio, los Procuradores en

Cortes abajo firmantes, haciendo

uso de su derecho a presentar enmiendas, en tiempo y forma, formulan ésta a la totalidad, en virtud

de lo siguiente:

1.



RESUMEN SUSTANCIAL DEL

PROYECTO DE LEY.



La Exposición de Motivos del Proyecto de Ley de Secretos Oficiales

concreta los que sirven de fundamento a la parte dispositiva del

mismo, que pueden enumerarse así:

A)

Que es necesario poner limitaciones cuando de la publicidad

pueda derivarse perjuicio para la

«causa pública», la «seguridad del

Estado» o «los intereses de la colectividad nacional».

B) Que existe una laguna legal,

pues no se prevé una regulación de

las medidas protectoras de los «secretos oficiales», regulados ahora

sólo de manera fraccionada.

C)

Que es imposible una enumeración exhaustiva de las cuestiones de carácter reservado, ante

la cada vez más generalizada actividad de la Administración.

Por todo esto, el Proyecto llega

a la conclusión que constituye el

contenido de su artículo 1.°:La publicidad de las actividades de los

órganos del Estado podrá ser limitada, en atención a la naturaleza de

los asuntos, conforme a los preceptos de esta Ley.

Esa naturaleza se configura en el

artículo 2.°, que dice: «Los asuntos,

actos, documentos, informaciones,

datos y objetos cualesquiera, que

s e refieran a cuestiones de defensa

nacional, orden público, políticas,

diplomáticas, científicas, económicas, financieras y técnicas, cuando

su conocimiento por personas no

autorizadas pueda dañar o ponga e n

riesgo la seguridad del Estado o los

intereses de la Nación»...



Esto es lo que, según el último

citado artículo, deberá ser clasificado como secretos oficiales. Los

asuntos que por su naturaleza no

estén comprendidos entre los enumerados, sólo podrán ser reservados cuando así lo disponga una Ley.

Aparte, habrá otras actuaciones de

carácter reservado, que son aquellas a que se refiere el artículo 15,

aunque no esté expresamente declarado.

A tenor del artículo 3.°, las «materias clasificadas» deberán ser objeto de calificación formal como tales, atribuyéndoseles, en función de

la importancia y trascendencia de

la materia, una de las siguientes:

« Máximo secreto » ; « Secreto » ;

«Confidencial»; de «Difusión limitada».

Según la categoría de que se trate, señala el artículo 4.° las personas a las que por razón de su cargo compete efectuar ia calificación,

que, en cada caso (artículo 9 ) , se

conferirá mediante un acto formal.

La calificación de «máximo secret o » , « s e c r e t o » y «confidencial», produce unos efectos que se detallan

en el artículo 8.° y que no son otros

que evitar la publicidad en todos

los aspectos. Es por ello que para

constreñirnos a la finalidad del resumen no los desarrollamos, ya que

basta con hacer constar lo dicho.

Esto aparte, el artículo 15, dice:

« N o podrá publicarse información alguna acerca del modo en

que se desarrollan las deliberaciones del Consejo de Ministros

y del Consejo del Reino, que tendrán, en todo caso, carácter secreto».

«Sólo podrán ser objeto de noticia o comentario los acuerdos

del Gobierno una vez que se haya dado en ellos referencia oficial o hayan sido publicados en el

"Boletín Oficial del Estado"».

«Tendrán carácter reservado,

aunque no esté expresamente declarado y hasta que se autorice

su publicidad, las actuaciones preparatorias de los Acuerdos del

Gobierno y de Convenios interna-



cionales, los acuerdos e informes

de Órganos consultivos, la investigación para el descubrimiento

de delitos o delincuentes, antes

que se inicien las diligencias judiciales, la adopción de medidas

cuyo conocimiento o difusión prematuros puedan dar lugar a alteraciones de orden público, de los

precios o a ganancias abusivas».

«Tendrán también carácter reservado, cuando el Gobierno así

lo declare, las actuaciones de la

Administración y de las Fuerzas

Armadas cuyo descubrimiento antes de ser autorizada su publicidad pueda perjudicar la finalidad

pretendida».

«La autorización de publicidad

o el levantamiento de la reserva

sólo podrá acordarse por el Gobierno o oor quienes, en relación

del asunto de que se trate, intervengan por razón de su cargo político o de confianza para el que

fueran designados por Decreto».

El artículo 17 fija las sanciones

para el descubrimiento y revelación

de secretos protegidos. Se castigarán de acuerdo con lo previsto en

el Código Penal o en el de Justicia

Militar, en su caso.

SI se trata de funcionarios o

miembros de las Fuerzas Armadas

y la infracción no constituye delito,

se considerará como falta grave o

muy grave y se sancionará en la vía

disciplinaria.

Finalmente se preceptúa: «La publicación de secretos oficiales por

medio de impresos, que consta en

la transcripción de su texto, en la

divulgación de su contenido o en

cualquier otra referencia a aquellos

que pueda suponer vulneración de

los fines perseguidos por esta Ley,

será considerada, en todo caso, a

efectos de lo dispuesto en la Ley

de Prensa e Imprenta, como infracción muy g r a v e » .

Los restantes artículos del Proyecto, del 10 al 14, ambos inclusive,

tratan de un Reglamento único para la Administración Civil del Estado y las Fuerzas Armadas, que aplique la Ley y de la organización del



Servicio de Protección de Materias

Clasificadas.

2.



FUNDAMENTO

DE LA ENMIENDA.



Como se deduce del esquema

ofrecido, que en sustancia se ajusta

fielmente a los términos del Proyecto, éste constituye un todo monolítico, que responde a una tesis.

Es por ello, que los enmendantes

no nos ocupamos de la modificación de artículos determinados, sino que —por partir de otra tesis

distinta— nos oponemos a la totalidad del Proyecto.

En la exposición de nuestros argumentos, observamos el mismo

orden que hemos fijado al hacer el

Resumen a que se contrae el apartado 1.

A)

Admitimos que es preciso

poner limitaciones a la publicidad,

cuando de ella puedan derivarse

perjuicios para el bien común. A este concepto sin duda alude el Proyecto, en su Exposición de Motivos, cuando se refiere a la «causa

pública», la «seguridad del mismo

Estado» o los «intereses de la colectividad nacional». Pero dentro de

estos conceptos enumerados, si salvamos el de la «seguridad del mismo Estado», que es más expresivo

y concreto —sobre todo si se refiere a los propios fundamentos de

su existencia— se hace forzoso reconocer que la «causa pública» y

el «interés de la colectividad nacional» son muy complejos y, por tanto, no se les debe enjuiciar simplistamente, porque ambos tienen una

gran carga y densidad de derechos

humanos, individuales y sociales. Y

es por ello que hemos de tener

presente aquellas palabras de Pío

XII: «Tutelar el intangible campo de

los derechos de la persona humana y facilitarle el cumplimiento de

sus deberes ha de ser oficio esencial de todo poder público». (1 de

julio de 1941, Radiomensaje en el

cincuentenario de la «Rerum novarum»).

Entre estos derechos de la per-



sona humana siempre fue importante y aun lo es más en los tiempos

actuales, el de la información. Pensamos que, precisamente por ello,

la Exposición de Motivos se inicia

con este párrafo:

«Es principio general, aunque no

esté expresamente declarado en

nuestras Leyes Fundamentales, la

publicidad de la actividad de los

órganos del Estado, porque las cosas públicas que a todos interesan

pueden y deben ser conocidas de

todos».

Cierto que de modo expreso ese

principio no está declarado en las

Leyes Fundamentales, pero por su

propia naturaleza va implícito en

ellas como básicas de un Estado

que se ha definido como social, orgánico y representativo (Ley de Sucesión a la Jefatura); que ha afirmado que la comunidad nacional se

funda en el hombre como portador

de valores eternos (Ley de Principios del Movimiento Nacional);

que proclama el respeto a la persona humana en sus diversas manifestaciones (Fuero de los Españoles) ; y que sostiene que el orden político está abierto a la totalidad de los españoles y que «para

el mejor servicio de la Patria», el

Movimiento Nacional promueve la

vida política « e n régimen de ordenada concurrencia de criterios»

(Ley Orgánica).

Para que esta realidad se mantenga y progrese, es necesaria la

información. No se ocultó esto al

Poder público y es por ello que, superadas circunstancias

anteriores,

el 18 de marzo de 1966 promulgó

una nueva Ley de Prensa e Imprenta, cuyo «principio inspirador —son

sus palabras— lo constituye la idea

de lograr el máximo desarrollo y el

máximo despliegue de su pensamiento, consagrada en el artículo

12 del Fuero de los Españoles, conjugando adecuadamente el ejercicio

de aquella libertad con las exigencias inexcusables del bien común,

de la paz social y de un recto orden

de convivencia para todos los españoles».

La propia Ley de Prensa e Imprenta se justificaba a sí misma por

«la importancia, cada vez mayor,

que los medios informativos poseen

en relación con la formación de la

opinión pública, y, finalmente, (por)

la conveniencia indudable de proporcionar a dicha opinión cauces

idóneos a través de los cuales sea

posible canalizar debidamente las

aspiraciones de todos los grupos

sociales, alrededor de los cuales

gira la convivencia nacional».

Al realizar esa tarea —y seguimos citando a la Ley de Prensa e

Imprenta— « e l Gobierno ha cumplido escrupulosamente su papel de

fiel intérprete del sentir y del pensar del País». Indudablemente el

País sigue pensando lo mismo, prueba de ello es el interés con que

acoge las informaciones y artículos sobre tema público. Cabe preguntarse si acogería bien el Proyecto de Ley de « s e c r e t o s oficiales»,

en el supuesto de que prosperase,

o entendería que su contenido contradice la directriz hasta ahora señalada por el Gobierno.

Los firmantes entendemos categóricamente que esa contradicción

existe, dicho sea en términos de

enmienda y con todos los respetos.

Afirmamos, y lo demostraremos

más adelante, que si el Proyecto se

aprobase tal y como está planteado,

significaría un retroceso importante

en el desarrollo político de las libertades, que se inició antes de la

Ley Orgánica y que ésta ha acentuado.



Lo que el Proyecto presenta como limitaciones a la publicidad

—que sólo muy concreta, circunstanciadamente y en razón del bien

común

pudieran

admitirse—•

se

enuncian de manera lata, se califican discrecionalmente y a escalas

de competencias diversas y heterogéneas. Por eso y por no contar, a

su vez, con limitaciones, esa potestad —valga la paradoja— podía abocar a una Inseguridad jurídica, precisamente con base en la Ley. Los

españoles tenemos derecho a la

seguridad jurídica, según el artículo 17 del Fuero de los Españoles.

B) El Proyecto de Ley, en su fundamentación afirma que en el aspecto de medidas de protección eficaces y positivas de los secretos

oficiales existe una laguna en nuestra Legislación, a la que trata de

poner remedio.

Veamos cuál es ahora la situación

legal.

PRENSA E IMPRENTA

El artículo 7.° de su Ley reguladora, dice:

«Uno. El Gobierno, la Administración y las Entidades públicas deberán facilitar información de sus actos a todas las publicaciones periódicas y agencias informativas en la

forma que legal o reglamentariamente se determine».

« D o s . La actividad de los expresados órganos y de la Administración de Justicia será reservada

cuando por precepto de la Ley o por

su propia naturaleza sus actuaciones, disposiciones o acuerdos no

sean públicos, o cuando los documentos o actos en que se realicen

sean reservados».

Esto se completa en el artículo

9 del Decreto de 31 de marzo de

1966, que dice:

«Cuando una publicación periódica o Agencia de información general solicite de un órgano del Gobierno o de la Administración o de

una Entidad Pública información sobre sus actos, el Órgano o Entidad

requeridos podrán:

«a)

Facilitar la información requerida o fijar un plazo para concederla».

• b)

No acceder a facilitar dicha

información cuando, de conformidad

con lo previsto en el párrafo 2.° del

artículo 7.° de la Ley de Prensa e

Imprenta, la actividad o materia de

que se trate sea de carácter reservado por precepto de la Ley o por

su propia naturaleza, manifestándolo así de manera expresa».

El artículo 67, c ) de la citada Ley

de Prensa define como infracción

administrativa «muy grave» «la publicación de disposiciones, acuerdos

o documentos oficiales que tengan

el carácter de reservados, conforme

a lo dispuesto en el artículo séptim o » . Y el artículo 69 castiga esa

falta con «Suspensión de las actividades profesionales de un mes a

seis meses o multa de cincuenta

mil a doscientas cincuenta mil pesetas», si la responsabilidad afecta

al autor o director, puntualizando,

además, la que corresponde a las

Empresas.

FUNCIONES DEL ESTADO.

Según el artículo 48 de la Ley de

Régimen Jurídico de la Administración del Estado, la responsabilidad

disciplinaria será exigida por la Administración a los funcionarios civiles, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de funcionarlos, y disposiciones especiales de

cada Cuerpo.



El artículo 58 del citado Estatuto,

entre las faltas cometidas por los

funcionarios en el ejercicio de su

cargo, enumera como «muy grave»

«las contrarias al secreto que se

debe guardar en los trabajos» y «las

constitutivas de delito». Y en el artículo 60 señala como pena de las

mismas la de «postergación perpetua» o «cesantía o separación definitiva del servicio».

FUNCIONARIOS DE LA

ADMINISTRACIÓN LOCAL.

El Reglamento de 30 de mayo de

1952, para la aplicación de la Ley

de Régimen Local en cuanto a los

funcionarios, en su artículo 74 establece los deberes de aquéllos y,

entre otros, los siguientes:

«3. Guardar lealtad a las Instituciones y respeto y obediencia a las

Autoridades y Superiores Jerárquicos».

«4. Observar sigilo escrupuloso

respecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo».

El artículo 101 establece que se

incurrirá en responsabilidad Administrativa —sin perjuicio de la civil

y penal— por la siguiente falta:

«3. Revelación indebida de datos

que se conozcan por razón del cargo».

Y en el artículo 104 se califican

esos actos como falta leve, grave,

según su Importancia.

CÓDIGO PENAL.

Configura —en este aspecto— los

siguientes delitos:

«Contra la seguridad exterior del

Estado», artículo 122, n.° 6, que pena con reclusión mayor a muerte al

«Español que revelase secretos políticos, militares o de otro género

que interesen a la seguridad del

Estado y al que se procure secretos

u obtuviese su revelación».

«Infidelidad en la custodia de documentos por funcionarios», artículos 364 a 366. Castiga con prisión

mayor, o menor, o arresto mayor,

según los casos, y multa, e incluso

inhabilitación especial.

«Violación de secretos», artículos

367 y 368. Se refiere a los funcionarios que incurrieren en ella e impone sanciones que pueden ser de

prisión menor e inhabilitación especial, arresto mayor, y suspensión,

según los casos.

CÓDIGO DE JUSTICIA

MILITAR.

Artículos 262 y 263. Castigan con

penas de prisión o muerte al español que entregue o publique, en

tiempo de paz o de guerra, planos,

diseños, documentos, noticias o datos secretos relativos a la defensa

nacional.

Las normas que hemos citado

constituyen limitaciones a la publicidad de secretos y, precisamente,

en los cauces por los que la versión

de los mismos e s más factible.

Los preceptos severos de los Códioos Penal y de Justicia Militar,

con sus figuras delictivas, no pueden considerarse solamente como

represivos del hecho ya cometido,

sino que mediante la sanción rigurosa en ellos prevista y anunciada

realizan una labor preventiva, como

todos los preceptos penales. ¿Qué

diríamos si por considerar insuficiente positivamente la sanción de

esos Códigos para el robo o el asesinato, se sometiese a los españoles — y no en situaciones de excepción, sino en la vida cotidiana— a

vigilancia permanente? En esto pudiera terminar la Ley de « s e c r e t o s



oficiales», dada la amplitud de su

alcance y la libertad de su aplicación.

Todo ello es mejorable y por ello

admitimos que pudieran ser convenientes algunas medidas protectoras de secretos, pero muy circunscritas, definidas y controladas, que

limitasen la publicidad para la « s e guridad del Estado», pero habrían

de ser calificadas extrictamente y

en razón de esa finalidad; no «latu

sensu» como lo hace el Proyecto. Y ,

además, con posibilidad de recurrir

la calificación aunque fuese «a posteriori», si al conocerse el secreto

o la cuestión reservada se entendiera que, a pesar de las cautelas

legales, había sido infundada.

No estamos conformes con el Proyecto, porque entendemos que alegando una laguna legal problemática, aplica las medidas con un criterio no mínimo, sino máximo; con

una amplitud que vemos peliarosa,

sobre todo « d e facto».

C)

Ese peligro pudiera haberse

evitado planteando el Proyecto de

otra manera, si es que se creía necesario, a pesar de las normas existentes, pero no se ha hecho.

En la Exposición de Motivos se

dice que « e s imposible una enumeración exhaustiva de las cuestiones

de carácter reservado». Esa ambigüedad, que trasciende a la parte

dispositiva, no e s admisible, por la

simple consideración de los extremos a que pudiera conducir. Preocupación que se acrecienta si se

tiene presente lo que la propia Exposición añade, relativo a que esa

imposibilidad enumerativa se debe

a «la cada vez más generalizada

actividad de la Administración».

Al aludir a la actividad generalizada de la Administración no se nos

descubre nada nuevo, pues cada

día lo podemos comprobar. Es algo

que lamentamos esa hipertrofia estatal, muchas v e c e s no justificada,

que se olvida de la función de subsidiariedad y provoca la atrofia de

la Sociedad, a la que es urgente revitalizar, máxime en el proceso orgánico y representativo, que se ha

emprendido. Si queremos Instituciones sólidas y supuesto que los años

de intervención han podido ocasionar anemia social, fomente el Poder

público el ambiente preciso para

que la iniciativa de la Sociedad se

fortalezca y tenga ocasión de actuar. Tengamos en cuenta que las

Instituciones no se crean de arriba

a abajo, sino que se manifiestan

desde la entraña de la Sociedad. Y

en esa ambientación a la que nos

hemos referido, juega un papel importante la información y la publicidad, que contribuyen a que haya

opinión pública, a que ésta siga el

cauce legal y a que, en definitiva,

se logre el contraste de pareceres

y el concurso de criterios. La crítica puede mortificar, porque somos

humanos y gusta más la alabanza,

pero es necesaria la que se ejercita

con sentido de responsabilidad y

bien común.

Como es lógico, la parte dispositiva del Proyecto es secuela articulada de los motivos de la Exposición. Razonada nuestra oposición a

éstos, pudiéramos terminar aquí,

pero estimamos conveniente hacer

un estudio del articulado, aunque

sea a grandes rasgos.

Artículos 1 , 2 , 15 y 16. — Las

«materias clasificadas» son tan amplias que prácticamente puede encajarse en ellas, por uno u otro aspecto, toda la rica gama de realidades y vivencias sociales. Son ¡limitadas las posibilidades, en orden

a su aplicación, de las cuestiones



de «defensa nacional», «orden público», «políticas», «diplomáticas»,

«científicas», «económicas» o «financieras» y «técnicas». Tan es así,

que nos sorprende cómo en otro párrafo del artículo 4.° se puede decir: «Los asuntos que por su naturaleza no estén comprendidos en

este artículo, sólo podrán ser reservados cuando así lo disponga la

Ley».

Cierto que el encaje en el concepto de «materia clasificada» se

condiciona en el Proyecto a que el

conocimiento de las mencionadas

cuestiones por personas no autorizadas, pueda dañar o ponga en riesgo la «seguridad del Estado» o «los

intereses de la Nación». Pero es

cierto también que e s e condicionamiento depende de quien sea el

definidor del mismo; esto es, de

quien califique la «materia clasificada» dentro de las categorías de

«máximo secreto», « s e c r e t o » , «confidencial» o de «difusión limitada».

SI las limitaciones a la publicidad

se hubieran concedido como mínimas, la competencia para calificarlas se hubiera reducido. Pero como

la orientación del Proyecto es de tipo máximo, la competencia se amplía en cuanto a las personas que

hayan de hacer la clasificación, llegando incluso a los Gobernadores

Civiles y Funcionarios con Jefatura

de Servicio. La conjunción de esa

amplitud en las materias y de la

extensión en la competencia, habría

de traer consigo una heterogeneidad de criterios y, correlativamente,

una desigualdad de limitaciones a

la publicidad. Añadamos a esto que

las facultades calificadoras pueden

delegarse, aunque sea excepcionalmente.

Pero es que, además, todo funcionario o miembro de las Fuerzas Armadas puede adoptar medidas protectoras; es decir, puede calificar el

«secreto oficial», en cualquiera de

sus categorías, si a su juicio las

materias que lleguen a su poder

merecen esa calificación. Aunque el

Proyecto establezca que tiene que

poner el hecho en conocimiento de

sus Superiores, esto no empece para que comience por aplicar Su criterio, lo cual es peligroso, máxime

cuando ni siquiera se dispone qué

plazo tiene para dar cuenta del hecho a sus Superiores.

El artículo 15 admite la existencia de actuaciones de carácter reservado —es decir, que inciden en

los

secretos oficiales—

aunque

aquél no esté expresamente declarado y hasta que se autorice su publicidad. Con lo cual, cualquiera

que se deslice a dar una noticia sobre esas actuaciones, se arriesga a

incurrir en las sanciones de la Ley,

sin estar advertido por una previa

declaración.

Artículos 8, 9 y 10. — Que la calificación, en cualquiera de sus grados, se confiera mediante un acto

formal, no evita el peligro apuntado

anteriormente.

Producida la calificación de «máximo secreto», « s e c r e t o » o «confidencial», determina unos efectos

que estrangulan toda publicidad. Serían lógicos, si la calificación se

ajustase a unos límites de materia

y competencia mucho más reducidos que los que contempla el Proyecto, pero siendo éste de gran amplitud, esos

efectos resultarían

drásticos para la información y publicidad, que, a nuestro juicio, es

debida a la Sociedad por razones de

principio, con la sola excepción, como hemos dicho, de las consideraciones de bien común, bien aquilatadas.



Artículos 11 a 14 inclusive. — En

ellos se programa un Servicio de

Protección de «Materias clasificadas», con sus Jefes Adjuntos, personal propio, Junta Permanente.

Aunque se utilicen funcionarios destinados en los Ministerios, es evidente que la función que hasta ahora desempeñan tendrá que ser llevada a cabo por otro funcionario. Y

una de dos, o sobran funcionarios,

o habría que admitir otros nuevos

para suplir a los desplazados al

Servicio de Protección. Aumentar

las plantillas en estos tiempos de

austeridad, no parece lo más indicado. Pero aunque fuese posible hacerlo sin gravas el Presupuesto nacional, no vemos la necesidad de

todo ese montaje.

Artículo 13. — Se prevé un Reglamento único de aplicación a toda

la Administración Civil del Estado y

a las Fuerzas Armadas, para la aplicación de la Ley. Aunque los Reglamentos deben de ajustarse a la Ley

y desarrollarla dentro de su límite,

no es infrecuente el caso de los que

la rebasan. Es por ello que en este

caso tan delicado de la Ley de « s e cretos oficiales», si la Ley debiera

estar circunscrita aún más lo habría de estar el Reglamento.

Artículo 17. — Las sanciones que

prevé el Proyecto son por remisión

a las establecidas en la vía disciplinaria de los Reglamentos y a las

dispuestas por los Códigos Penal y

de Justicia Militar. Es decir, que

aparentemente las sanciones por

desvelación de secretos siguen siendo las mismas, pero entendemos

que respecto al planteamiento anterior hay una variación fundamental, porque al ampliar tan considerablemente el concepto de secreto

se ensancha la figura delictiva.

Por contraste, si bien el Proyecto, en su artículo 11 alude al deber

de las Autoridades, comprendidas

en el Apartado A ) del Artículo 4.°,

de velar en especial por la correcta

aplicación de las calificaciones de

secreto, lo cierto es que no contempla ninguna posibilidad de recurso, ni arbitra el mecanismo procesal pertinente, para que al cancelarse la calificación prevista en el

artículo 3.°, quien discrepe de ella

al conocer la materia sobre la que

recayó, pueda ir contra el acto formal que en su día la incluyó como

tal. Hubiera sido necesaria esa previsión en el Proyecto, pues si con

esto se trata de limitar la libertad

de información y publicidad, no hay

razón para que no se limite el ejercicio de la Autoridad mediante los

cauces jurídicos oportunos, « e n la

seguridad —como dice la Ley de

Régimen Jurídico de la Administración del Estado, apartado VIII de la

Exposición de Motivos— de que todo lo que robustezca el principio de

responsabilidad viene a consolidar

el prestigio y eficacia de la Administración y la leal colaboración de

los administrados».

En virtud de lo expuesto,

Los Procuradores en Cortes que

suscriben tienen el honor de dirigirse, en tiempo y forma hábiles, a

la Comisión de Leyes Fundamentales de las Cortes Españolas, presentando a la Ponencia designada

al efecto esta enmienda a la totalidad del Proyecto de Ley sobre secretos oficiales, con el ruego de

que la admita y previo estudio de su

contenido y en consideración al mismo, acuerda aceptarla y hacerla suya.



En castellano paladino:



Los Cuerpos Intermedios

«Se impone un diálogo entre los

«Órganos del Estado y los cuerpos

«intermedios: uniones familiares,

«asociaciones profesionales, sindic a t o s obreros, agrupaciones cultur a l e s y cualesquiera otras formas

«asociativas o comunitarias que la

«vida haga surgir en el seno del

«pueblo con sus estatutos y cua«dros al amparo de la Ley.

«Desde el momento que tales ent i d a d e s hayan adquirido cierta re«presentatividad, habrán de ser tam«bién reconocidas por los poderes

«públicos.

«Las instituciones intermedias ha«brán de ser tenidas en cuenta y

«normalmente consultadas, e n su

«respectiva esfera, con el f i n de

«obtener de ellas información y jui«cios de base sobre los que pueda

«apoyarse una prudente decisión.

«En tal modo, lejos de oponer

«desde afuera tales grupos su fuer«za a los poderes constitucionales,

«pondrán todo su influjo a su servi«cio para consolidarlos y colaborar

«con ellos. Estos, a su vez, y en ben e f i c i o propio, sabrán respetarlos

«en su fisonomía propia y original,

«no imponiéndoles innecesarias li«mitaciones sino más bien consider a n d o su pluralismo como un hec h o al que se habrá d e ofrecer

«cauce y protección. Aquí é s , en el

«diálogo abierto y sincero entre

«ambas partes, donde está el sec r e t o d e la más grande fecundi«dad: s e trata d e una v í a excelent e para que los individuos y las

«familias participen en la vida pú«blica d e la Nación».

(Del Mensaje de S. S.

al Presidente d e la Junta

de la XXVI Semana Social

ña, celebrada e n Málaga

9 d e abril de 1967).



Pablo V I

Nacional

de Espadel 3 al



A pesar de estas claras y contundentes recomendaciones del más

alto magisterio para un católico son

muchos los seglares que componen

el areopago centralista que han instituido en su forma de actuar un

sacramento privativo aracias al cual

se evita la influencia perniciosa de

tales cuerpos intermedios, es decir,

de los cuadros y corporaciones for-



mados por los notables, los intelectuales, el sindicalismo, las Cámaras, los colegios y asociaciones de

la sociedad civil. La divina verdad

sólo reside en ellos. Y así resulta

que esos cuerpos intermedios que

deberían ser el fiel equilibrado y

ecuánime de la balanza entre las

presiones del poder y el pueblo, y

que según la doctrina Pontificia deberían ser respetados, consultados

y amparados, son constantemente

marginados cuando no menospreciados y claramente escarnecidos.

Podríamos preguntarnos el motiv o : ¿Por qué? y podríamos contestarnos: porque dichos cuerpos intermedios están precisamente al corriente y ellos lo saben. Tienen los

medios necesarios de información.

El demonio del espíritu crítico puede, solo desea, visitarlos. Ellos, y

ellos solos, no están totalmente

prisioneros de las imágenes y de

las palabras que pueden ser divulgadas machacona e insistentemente por la pequeña pantalla.

¡Craso error! Tal actitud evidencia un total desconocimiento de la

vida pública y podría muy bien calificarse de suicida.

Al eliminar el papel de amortiguador que tales cuerpos intermedios indudablemente

desempeñan

entre el poder y el pueblo colocan

a estos dos extremos de la sociedad civil en constante estado de

fricción y de enfriamiento. Al existir únicamente un monólogo y no un

diálogo sereno y responsable entre el poder y el pueblo por el necesario canal de los cuerpos intermedios sólo una cosa puede suceder y es que las disposiciones y

mandatos del ordenamiento ejecutivo, al no haber sido previamente

matizados por el cedazo de los cuerpos intermedios que perciben en

toda su hondura el sentir gremial y

asociativo en sus diferentes ramificaciones y esferas, sean posteriormente incomprendidas y rechazadas por el pueblo por considerarlas lesivas a sus intereses e inadaptadas a su peculiar idiosincrasia.

José-María Baeza Herrazti



JUNTA ESPAÑOLA PRO-LIBERACION

DE TSHOMBE

Apartado 14.042

MADRID



Con respecto a la nota aparecida en la prensa sobre la situación actual de Tshombe, en la que según la agencia EuropaPress, círculos diplomáticos de esta capital pretenden desvirtuar

las consecuencias finales de un estudio de la Comisión Internacional de Juristas, la JUNTA ESPAÑOLA PRO-LIBERACION DE

TSHOMBE desea exponer que según sus informaciones sí ESTA

DEBIDAMENTE PROBADO QUE EL ACTO DE PIRATERÍA SE LLEV O A CABO SOBRE EL ESPACIO AEREO ESPAÑOL, y que e n

todo caso la autoridad jurídico-militar competente es la única

que puede definirse en este asunto, como sería de esperar.

20 de Enero de 1968



Pamplona para Madrid, a 6 de

enero de 1968.












        

  


      Download MonteJurra - Num 34 Febrero 1968

        


        MonteJurra - Num 34 Febrero 1968.pdf (PDF, 12.16 MB)

        

        Download PDF


        

    


  




        
  Share this file on social networks

  

  

  
    
      
    
     
  
    
      
    
     
  
    
      
    
     
  
    
      
    
  
  







        
  
  Link to this page

  


  Permanent link

    Use the permanent link to the download page to share your document on Facebook, Twitter, LinkedIn, or directly with a contact by e-Mail, Messenger, Whatsapp, Line..


  
  
  Copy link
  

  

  
      


      Short link

      Use the short link to share your document on Twitter or by text message (SMS)


      
        
          
          Copy link
        

      
      

  


  HTML Code

    Copy the following HTML code to share your document on a Website or Blog


  
  
    PDF Document MonteJurra - Num 34 Febrero 1968.pdf
    Copy code
  

  
  



  QR Code to this page

    

      [image: QR Code link to PDF file MonteJurra - Num 34 Febrero 1968.pdf]

      


      
  

  
  




This file has been shared publicly by a user of PDF Archive.

Document ID: 0000704046.

 Report illicit content





      

    

  













  
  
    
      
        
          [image: PDF Archive]
        

        
          2023 · 
          Legal notice · 
          Terms of use

          Privacy policy / GDPR ·

          Privacy settings ·

          Contact
          

          Report illicit content · 
          FR · 
          EN
        

      

    

  





















    